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LA PLATA, -'6' JUL 2009
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VISTO el expediente N° 22400-2507/09 del Ministerio de la

^j^roducción mediante el cual se tramita la designación de Daniel Antonio GURZI en
■\c:-\s

icargo de Subsecretario de la Pequeña, Mediana y Microempresa, a partir del 4 de

jupio de 2009, y
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Que el Ministro de la Producción ha propuesto la designación de

Daniel Antonio GURZI, a partir del 4 de junio de 2009 en el cargo de Subsecretario

la Pequeña, Mediana y Microempresa;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones

inferidas por el artículo 144

N,. ^..lenos Aires;
" ' Por ello.

proemio - de la Constitución de la Provincia de
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

bARTICULO 1°. Designar, en Jurisdicción - Ministerio de la Producción -, a partir del
4 de junio de 2009, a Daniel Antonio GURZI (D.N.I. N° 14.890.091 - clase 1961), en
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,el cargo de Subsecretario de la Pequeña, Mediana y Microempresa.

ÁÍ^tíCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el

(Départamento de la Producción.
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y ai SINBA.

Cumplido, archivar.
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MARTIN N. M. FERRE
Ministro de la Producción
■Provincia de Buenos Aires


